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CONSTANCIA
COMUNICACIÓN EN EL REGISTRO ADMINISTRATIVO DE BENEFICIARIOS FINALES

ACTUALIZACIÓN DE DATOS
CÓDIGO: RABF-C-01/24-01-2020/01 Nro. de Constancia: 274175

Conste que el sujeto obligado ha dado cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente: Ley N° 6446/19 y Decreto
Reglamentario N° 3241/20.

Declarando los siguientes datos:

1. Datos de la Personas o Estructuras Jurídicas
 1.1 Tipo: PERSONAS JURIDICAS. ASOCIACIONES INSCRIPTAS CON CAPACIDAD RESTRINGIDA
 1.2 Nombre/Denominación: ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS_APA
 1.3 RUC N°: 80023353 DV: 0
 1.4 Correo electrónico: APACENFIC2022@GMAIL.COM
 1.5 Dirección: CABALLERO Y FULGENCIO R. MORENO
 
2. Datos del Solicitante:
 2.1 Responsable de la Solicitud: LUCIO RAMON GIMENEZ
 2.2 C.I. Nro: 4.464.150
 2.3 Teléfono de Contacto: 0984257314
 2.4 Correo Electrónico: APACENFIC2022@GMAIL.COM
 
3. Datos de la Comunicación:
 

Beneficiario Final Condición

Nombres y
Apellidos

Cedula de
Identidad o
Pasaporte

RUC o Identidad
Tributaria

Domicilio Nacionalidad Pais de
residencia

Fecha de
Nacimiento

Profesion u
Ocupación

Condición Porcentaje de
Participación

Sustantiva

Porcentaje de
Derecho a
Votación

Información
Adicional

Cadena de
Control

Fecha desde la
se Constituyó

en Beneficiario
Final

Lucio Ramon
Gimenez Arce

4464150 Caballero y
Fulgencio R.
Moreno

Paraguaya Paraguay 26-10-1981 Agricultor Presidente 100 Representante
Legal

10-02-2024

Silvio Ramirez 1756621 Caballero y
Fulgencio R.
Moreno

Paraguaya Paraguay 03-11-1962 Agricultor Vicepresidente 100 10-02-2024

María Adelina
Pikel

5326490 Caballero y
Fulgencio R.
Moreno

Paraguaya Paraguay 27-10-1992 Agricultor Secretaría 100 10-02-2024

Miguel Angel
Gimenez Troche

4468634 Caballero y
Fulgencio R.
Moreno

Paraguaya Paraguay 21-09-1986 Agricultor Tesorero 100 Representante
Legal

10-02-2024

Las comunicaciones realizadas por los sujetos obligados tendrán carácter de Declaración Jurada, sin perjuicio de la
verificación, controles y requerimientos que podrá realizar la autoridad de aplicación.

Observación: La Eventual presentación fuera de plazo será verificada por la autoridad de aplicación y generará si
correspondiera la aplicación de sanciones.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Fecha de Emisión: 04 marzo 2024,  8:53  

Código Verificación:

Dirección General de Personas y
Estructuras Jurídicas y de Beneficiarios
Finales 

Código de Verificación:
2rgp u5pr kz1z
Verifique la validez de este documento en:
https://drfs.abogacia.gov.py/simple/validador


		2024-06-21T16:20:52-0400
	JOSE BOBADILLA




